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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

En el presente proceso de doble instancia promovido por ORFA ESNEDA MEJÍA 

CARO identificado con la C.C. 42.766.637, contra el COLPENSIONES, 

UNIVERSIDAD CES, CORPORACIÓN PARA ESTUDIOS EN SALUD “CES” Y 

CEDIMED S.A., con radicado 050013105008201600251-01, previo análisis del 

plenario, consultada la página del RUAF evidenciando en ella anotación de 

reconocimiento de pensión en favor de la demandante1; y en ejercicio de las 

facultades conferidas en la ley para ello y con el ánimo de mejor proveer, se dispone 

decretar oficiosamente la siguiente prueba:  

 

- Se ordena exhortar a Colpensiones a efectos de que allegue la última historia 

laboral actualizada de la demandante, incluido el formato tipo CAN.  

 

Así mismo, deberá informar si en efecto, actualmente la señora ORFA ESNEDA 

MEJÍA CARO ostenta la calidad de pensionada, y de ser así indicará el riesgo por el 

cual se encuentra pensionada, el régimen que se le aplicó para liquidar la prestación 

y la fecha a partir de la cual fue reconocida, remitiendo además el expediente 

administrativo y la correspondiente Resolución mediante la cual se dispuso su 

reconocimiento. 

 

Los Magistrados, 

 

       

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ         JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 018 fijados 

hoy 05 de febrero de 2024 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 

                                                           
1 02SegundaInstancia, 11ConsultaRuaf 


